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Exoneración de proceso de selección por servicios
personal-ísimos para la contratación de Servicio
Especiali zado de Asesoria y Patrocinio en el- Proceso

Judicial seguido por la Asociación Nacional- de

Pensi-onistas del Banco de la Nación ANPEBAN sobre

aplicación de los Decretos de Urgencia Nr 090-96,

Ne 073-97 y Ne 011-99.

Vistos:
El Memorando EF/92.2602 Ne 2162-2010, Memorando

EF/92.2602 Ne 2733-2010 e Informe ET/92.2600 Ne 13-2OLO

emitidos por el Departamento de Logistica, el Memorandum

EF / 92 .27 IO . 14 Ne I 53 -2OIO y Memorandum EF / 92 .21 L0 .14 Ne 95 9-
2OIO que adj untan los Términos de Ref erencia del- Área

Usuaria ( División Asuntos Laborales ) y el Informe Legal
EF/92.2730 Ne 056-2070 del Departamento de Asesoria
Juridica;

Cons iderando :

Que, el marco juridico en el- cual- se real-izan las
contrataciones del Banco de Ia Nación, para la adquisición
de bienes o para l-a contratación de servicios, está
determinado por Ia Ley de Contrataciones del Estado

aprobada mediante Decreto Legislativo Ne I0Il , en adel-ante

Ia Ley, y su Regl-amento aprobado por Decreto Supremo Ne 184-

200 I -EF, en adelante eI Reglamento, as i como sus

modr-Ircatorr-as;

Que, la Asociación Nacional- de Pensionistas del Banco

de l-a Nación, en lo sucesivo ANPEBAN, presentó una demanda

contenciosa administrativa contra e1 Banco de 1a Nación;

Que, Ia ref erida demanda se orienta a sol-icit.ar al
LOrgano Jurisdiccional- l-a declaración del supuesto derecho
de dicha Asociación ( 1, 0 90 asociados ) al cobro de las
bonificaciones establecidas en los Decretos de Urgencia Ne
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og0 -96, Ne 073 -g1 y Ne 011 -99, asi como al pago de las mismas

a su favor, cuyc costo asciende a un monto aproximado de

S / . 42 000 000, OO (Cuarenta y Dos MiIlones con 00 / 100

Nuevos Soles ) , sin considerar intereses legares a

liquidarse en ejecución de sentencia;

eue, eI Banco de }a Nación contestó la demanda, negando

y contradiciendo la pretensión de la demandante, aduciendo,

entre otros arqumentos, que las citadas normas legal-es

de j an expresamente f uera de su ámbito de aplicación a l-os

trabaj adores y pensionistas del Banco de Ia Nación al-

establecer que los beneficios en el-los regulados no aplican

aI personal cuya escala remunerativa están baj o eI ámbito

del coNADE, coNAFI y el OIOE, situación en que se

encuentran justamente los 1r 090 asociados del ANPEBAN;

eue, por Resolución Ne 11 de fecha 30 de Enero de 2008,

el_ Juzgado expidió sentencia en primera instancia con

resultado favorable a la ANPEBAN;

eue, eñ mérito de dicho fall-o, Ia ANPEBAN solicitó y

obtuvo el 20 de Mayo de 2O08 del aludido Juzgado una

..medida cautelar temporal sobre eI f ondo", aclarada el 29

de Mayo de 2OOB, que ordenó aI Banco de la Nación "cumpla

con otorgar a sus miembros Ias referidas boníficaciones",

precisándose que dichos incrementos deberán calcularse

sobre los criterios a los que se contraen los fundamentos

de la indicada sentencia. Desde Ia ej ecución de dicha

medida cautelar a Mayo de 20L0, eI Banco de la Nación ha

pagado en la planilla mensual a l-os miembros de la ANPEBAN

la suma de s/. 6 429 679.26, de acuerdo a 1o informado por

et Departamento de Personal con Memorando EE / 92.2320 Ne

1292-2010 del 2I de MaYo de 2010;

eue, eI Banco de Ia Nación apeló Ia Sentencia del

Juzgado, siendo que Ia instancia superior confirmó la

decisión de primera Instanci-a mediante Sentencia de Vista

ffia



expedida el
Especiali zada

28 de Enero 2009 por Ia Prj-mera sala

en Io Contencioso Administrativo;

eue, por Resol-ución s /n de f echa 10 de Noviembre de

2OOg, se ad.mite eI Recurso de Casación interpuesto por eI

Banco de l-a Nación, encontrándose en l-a actualidad

pendiente de elevarse el expediente a 1a SaIa de Derecho

Constitucional y Social de la Corte Suprema ' para que se

resuelva dicho recurso extraordinario;

Que, €l Artículo 27o de Ia Ley y el- Artículo 133" del

Reglamento, disponen que la contratación derivada'de una

exoneración de proceso de selección se aprueba por Acuerdo

de Directorio para el caso de empresas públicas y precisa

que dicho acuerdo requiere obligatoriamente" de informes que

contengan la j ustificaciÓn técnica ' y legal de Ia

procedencia y necesidad de la exoneración Y, que sean

publicados en el SEACE e informados a la Contraloria

General de la República con copia al Órgano de Control

Institucional de la Entidad; por 1o que deberá procederse

de conf ormidad con l-os Articulos 134 " y 135 o del

Reglamento;

eue, €l articulo 20" de Ia Ley esLabl-ece las causales

por l-as que las Entidades se encuentran exoneradas de los

procesos de selección, precisando en el- Iiteral f) que se

encuentran exoneradas de los procesos Ias contrataciones

que se realicen para Servicios Personalisimos;

Que, el Articul-o I32" del Reglamento señala

expresamente que, cuando exi sta un requerimiento de

contratar servicios especia Lizados profesionales,

artisticos, cientificos o tecnológicos, Ptocede la

exoneración por servicios personalisimos para contratar con

personas naturales o j uridicas ' Siempre que Se sustente

obj etivamente lo siguiente:

- Especialidad del proveedor, Iel-acionada con sus
conocimientos prof esiona-les I artisticos, cientif icos o
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tecnolóqicos que permitan sustentar de modo razonable e

indiscutible su adecuación para sati-s f acer la
complej idad de1 obj eto contractual '

Experiencia reconocida en 1a prestación obj eto de la
contratación.
Comparación favorable frente a otros potenciales
proveedores que estén en la capacidad de brindar el
servicio.

Que, eD función aI marco legal citado y a fin de

verificar que para eI presente caso, s€ ha configurado la

causal de exoneración por servicios personalisimos,

formulada por el Área Usuaria y el Departamento de

Logística, se constató previamente l-a especialidad deI

servicio requerido, asi como ta especialidad ''experiencia y

la comparación favorable que posee el . Estudio Echecopar /

siendo que para tal efecto, s€ procedió con l-a evaluación

del: '

i) Requerimiento de contratación -

ii) pronunciamiento del Área Usuaria sobre l-as cot ízaciones
presentadas.

iii) Resul-tado del Estudio de Posibitidades que Ofrece el-

Mercado efectuado por el Departamento de Logistica.

eue, teniendo en cuenta que el- Recurso de Casación

interpuesto por eI Banco de la Nación I a la fecha se

encuentra pendiente de elevarse a Ia Sala de Derecho

Constitucional y Social- de 1a Corte Suprema' para que se

resuel-va dicho recurso extraordinario I Tesu]ta

imprescindible la contratación del "servicio Especiali zado

de Asesoria y Patrocinio en el Proceso Judicial seguido por

la Asociación Nacional de Pensionistas del Banco de l-a

Nación ANPEBAN sobre aplicación de los Decretos de

Urgencia Ne 090 -96, N, 073 -91 y Ne 011 -99" ; en ese sentido'

según Io sustentado por la División Asuntos Laborales del

Departamento de Personal (Área Usuaria), Ia División

Asuntos Judiciales del, Departamento de Asesoria Jurídica

(Área Técnica ) , se precisó que los alcances de 1a
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contratación solicitada se refiere a un servicio altamente

especia Lizadc, el cual exige una asesoria y patrocinio

j udicial con determinados conocimientos y habilidades que

resultan indispensables para atender adecuadamente Ia

comple j idad de la necesidad advert'ida;

Que, I€specto a la complejidad y especialidad, el Área

Usuaria y el Área Técnica, señalaron Io siguiente:

i) EI grado de dificultad de la controversia i udicial es
muy alto, no solo porque la materia en discusión es de
natura Leza complej a y difícil probanza en su
refutación, sino fundamentalmente en razÓn que el
proveedor de} servicio deberá conseguir se revierta el
resultado final del proceso que viene siendo
transitoriamente adverso al Banco de Ia Nación -

ii) La citada controversia reviste alt,o grado de
especl-alidad aI estar referida a i.,materia de Derecho
Constitucional, Laboral--Previsional- y Procesal Civil,
requiriéndose por tanto de , personal- profesional
altamente calificado y espeeializado en asesoria,
patrocinio y defensa de este, 'tipo de causas ante la
Suprema Corte de l-a RePúbl irca .

iii¡ Se busca neutral ízar el riesgo inminente que representa
para el Banco de la Nación, la exposición de pago a

favor de la ANPEBAN de una suma liquida aproximada de

S/ . 42 000 000,00, por supuestas bonificaciones
devengadas derivadas de Ia apficación de los Decretos
de Urgencia Ne 090-96, Ne 073-91 y Nt 011-99, asi como de
los intereses por liquidar; cuyos efectos, de
ratificarse el pronunciamiento judícial expedido en las
dos instancias inferiores con resultado adverso aI
Banco de la Nación, causaria un impacto negativo en sus
estados financieros y en las util-idades que son
transferidas anualmente al Tesoro Publico, €D desmedro
de los ingreso estatales que son utilízados para cubrir
necesidades Públj-cas .

eue, de lo manifestado en los Informes técnicos y

legales, eüe contienen Ia justificación técnica y 1egal de

l-a procedencia y necesidad de la exoneración y previa

revisión y evaluación del Área Usuaria de las cot izaciones

presentadas en la búsqueda de Ios posibles proveedores para

el- encargo de l-a asesoria y patrocinio j udicial; se

determinó que 1a propuesta del- Estudio Echecopar/ satisface

ffi
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el requerj-miento y necesidad particular del Banco de la

Nación, por contar con especiatidad, exPeriencia y su

comparación favorable frente a los otros potenciales

proveedores, calificaciones que son determinantes para la

presente contratación;

eue/ sobre Ia especialidad, experiencia y comparaciÓn

favorable frente a otros proveedores, el Área Usuaria y el
Área Técnica, manifestaron que:

EI Estudj-o Echecopar presentó su propuesta ' adj untando
Ia siguiente documentación: a ) Copia de diversas
revistas extran¡ eras calificadoras de firmas de
abogados, donde se hace mención al Estudio Echecopar;
b ) Copia simple de la Escri-tura, Pública de
Constitución de1 Estudio del 14 de, Febrero de L991 ; c)
Designación del- equipo que proporcionará el servicio y
que estará conformado por Ios siguientes profesional-es:
Pedro Morafes Corrales, Javier de Belaunde LÓpez de
Romaña y Michael Vidal Sa] azar I adj unt ando
documentación que acredita,' su especial-ización y
experiencia; d) Copia de] ' Contrato de Locación de
Servicios suscrito entre el Estudio Echecopar' con
nuestra Institución de fecha 05 de Diciembre de 200-7,
cuyo obj eto es la prestación del Servicio de Asesoría
Legal Especial-izada para la Defensa Judicial en el
proceso de Obligación de Dar Suma de Dinero interpuesto
por ESSALUD contrá el Banco de Ia NaciÓn, eñ la que se
discute una pretensión dineraria por la suma de S/. 48

997 013.00, así como el reembolso de l-a suma de S/. 2

58 6 1 06 .22 correspondiente a una comisión bancaria, Y;
e ) Copias de actuados del Proceso Judicial seguido por
Jaime Aurelio Osterl-ing Vásquez contra el- Banco de la
Nación sobre Obligación de Hacer donde e1 Estudio
Javier de Bel-aunde Abogados (absorbido por eI Estudio
Echecopar) viene ej erciendo la defensa procesal donde se
discute una pretensión dineraria del Demandante por USD 33 603

984 868.39.

ii) De la comparación con las otras propuestas de l-os
Estudios de Abogados, advirtió que a ) Si bien el
Estudio Miranda & Arnado cuenta con una experiencia
superior al solicitado y se encuentra dentro de fos
tres ( 3 ) últimos años, Do menos cierto es que su
experiencia no se aj usta de manera integra a la via
materia deI presente servicio (vía j udicial ) y b ) Si
bien un abogado designado por eI Estudio Rodrigo Elias
& Medrano cuenta con una experiencia superior al
solicitado, Do menos cierto es que l-a misma es de1 año
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2OO3 (1 años antes ) y fue obtenida a favor de otro
Estudio de Abogados (Estudio DeIfino, Pásco, Isola)-

iii) Resultaba preciso indicar que habia quedado acreditado
que el Estudio Echecopar y su equipo de Abogados
designados cuenta con reconocida y vasta experiencia y
especialidad en materias de Derecho Procesal Civil y
Laboral (Previsional), acorde a los documentos
sustentatorios presentados como parte de su cotización,
otorgando por ende mayor confianza para una adecuada
defensa del Proceso judicial.

Que, de l-o mani f estado por el Departamento de

Logística, en su calidad de Órgano Encargado de l-as

Contratacj-ones del- Banco de l-a Nación y considerando eI

requerimiento de contratación del Área Usuaria y l-os

resultados obtenidos en el Estudio de Posibil-idades que

Of rece el Mercado, llegó a l-a conclusiÓn que

conf i-gurado Ia
personal-ísimos y

causal de exoneración Por
que por ende, Ia contratación debía

reaLizarse bajo dicha modalidad;

Que, teniendo en cuenta lo desarrollado en los

considerandos precedentes, donde consta el análisis

efectuado por l-as áreas competentes y responsables de 1a

contrataciÓn dando cuenta de la exi stencia de l-os

presupuestos indispensables que se requieren para la

procedencia de la exoneración por servicios personalisimos,

el Departamento de Asesoria Juridica, considera:

i) Respecto a1 requerimiento de contraLación: El Área
Usuaria y el Área Técnica han sustentado, QUe dicha
contratación se encuentra referida a un servicio
especia Llzado y complej o.

ii) Respecto a 1a especiatidad, experiencia y comparacj-ón
favorable del- Estudio Echecopar : El Área Usuaria, e1
Área Técnica y eI Departamento de Logistica, han
verificado que dicho estudio y su personal, cuentan con
el conocimiento especia Lizado que permitirá sustentar
de modo razonable e indiscutible su adecuación para
satisfacer Ia complej idad del obj eto contractual; con
la experiencia en la prestación ob j eto de l-a
contratación y, con la comparación favorabl-e frente a

otros potenciales postores, sobresaliendo entre sus

se habia
servicios
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acreditaciones y calificacionest:
- La participación en "EmpJ oyment Law Al-l-iance" , red

internacional de una firma legal por país,
compuesta por l-os más importantes Estudios de
abogados en materia l-aboral -

- Et reconocimiento en las áreas de Resolución de
Conflictos y Derecho Laboral por parte de Practical
Law ComPanY en el año 2070 -

- EI reconocimiento en Derecho Procesal y Derecho
Laboral por parte de Chambers Latin American Guide
en el año 2070.

- La alta cali f icación curricul-ar de su equipo de
abogados (Anexo l\p 07 del- Informe LegaL) -

- Sus dos (OZ¡ asesorias legal-es especia Ltzadas
para la Defensa Judicial, en ' las que se
discuten pretensiones dinerarias por las sumas de
s/. 48 991 013.00 y USD 33 603 984 868.39,
respect ivamente .

- Haber efectuado diversas contrataciones con eI
Estado mediante procedimientos de exoneración
(Anexo M 02 del- Infotme LegaL) -

iii) Que, ddicionalmente, se ha verificado para }a
procedencia de l-a exoneración, que el Banco de la
Nación ha cumplido con los aspectos legales previos a

l-a contratación, tales como (Anexo M 0 3 deL lnf otme
Legal) :

- La inclusión en el PAC 2070 -

- La rea Lízación del- Estudio de
Ofrece el Mercado.

Posibilidades que

- El otorgamiento de 1a disponibilidad presupuestal-

La aprobación del expediente de contrataciÓn.

La emisión de los Informes Técnicos del- Área
Usuaria y det Departamento de Logistica que
sustentan Ia exoneración del- Proceso de Selección,
mediante la causal de Servicios Personalisimos.

Que, €D

necesidad y
mediante la
dispone el
conco rdanc i a

consecuencia, se encuentra j ustificada Ia
procedencia de la contratación via exoneración

causal de Servicios Personalisimos, conforme Io
Iit.eral f ) deI Artículo 20o de 1a Ley en

con el Artículo I32 " del Reglamento, al

1 Declarados en su carta de presentación de propuesta y honora¡ios profesionales de fecha O4 de Agosto de

2010.
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haberse sustentado obj etivamente y de manera categórica la

especial-idad y vasta experiencia del Estudio Echecopar y

sus abogados: doctores Pedro Morales CorraIes, Javier de

Belaunde López de Romaña y Michael Vidal SaI azar I para la

prestación del- servicio a contratar, otorgando en

consecuencia al Banco de l-a Nación la conf i anza suf iciente

en comparación frente a otros potenciales proveedores que

están en capacidad de brindar dicho servicio;

eue , estando a 1o dispuesLo en eI articulo 134 o deI

Reglamento, una vez adoptado eI Acuerdo' corresponde que:

1) La Gerencia General remita dentro de los diez (10¡ días
hábil-es s iguientes a la f echa de su aprobación, copia
de1 Acuerdo que apruebe la exoneración, asi como de 1os
informes que lo sustentan a l-a Contraloria General de
l-a República y aI Departamento de Audito ria Interna .

2) La Gerencj-a de Logistica publique en el SEACE, dentro
de los diez ( 10 ) días hábiles siguientes a la fecha de

su aprobación, eI Acuerdo de Directorio que apruebe la
exoneración. : .

eue, de conformidad con Ia Ley y su Reglamento y oidas

Ias sustentaciones del Jefe ( e ) del Departamento de

Asesoria Juridica, del- Jefe del Departamento de Personal y

det Jefe del Departamento de Logistica, el Directorio por

unanimidad r

Acuerda:

Aprobar la exoneración del Concurso Público por causal

de Servicios Personatísimos, para Ia contratación deI

" Servj cio Especial-izado de Asesoria y Patrocinio en el-

proceso Judicial- seguido por l-a Asociación l/a c j onaL de

Pensionistas del- Banco de l-a Nación ANPEBAN sobre

apf icación de l-os Decretos de Urgencia ¡P 090-96, Ne 073-

97 y ¡r 07L-99" .

Autori zar la contratación del ESTUDIO ECHECOPAR cuya

rAZóN SOCiAI CS ESTUDIO LUÍS ECHECOPAR GARCÍA SCRL,

hasta por Ia suma total de S/. 950 000,00 (Novecientos



?

cj-ncuenta mil y 00 / 100 Nuevos Soles ) , incl-uido IGV, e l
mismo que considera los Honorarios Fij os y los

Honorarios de Éxito, contratación que se financiará con

recursos propios del Banco de la Nación -

Di-sponer que la Gerencia General remita al Departamento

de Auditoria Interna, dentro del plazo de Ley, copia

del presente acuerdo asi como de los informes que lo

susLentan.

Disponer que el Departamento de Logistica publique

presente acuerdo en el Sistema Electrónico

Contrataciones del Estado (SEACE), dentro del plazo

ley-

Encargar aI Departamento de Logistica Ia reaLización de

l-as acciones necesarias y más eficientes a fin de

llevar a cabo Ia contratación mencionada a través de la

exoneración, asi como de1 debido cumplimiento del

presente acuerdo

Dispensar el presente Acuerdo del- trámite de l-ectura y

aprobación prevj-a del Acta.
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